
El proceso depende del tiempo que se
demoren las otras instituciones cuando
pedimos los aprotes necesarios. 

Tiempo de espera depende
de Contraloria.

SE MODIFICA

FUE RECHAZADO
SE PRESENTA UN
PROYECTO PARA

FONDOS PIOPSM EN
CONSULTA PÚBLICA

FUE APROBADO

Los fondos PIOPSM son otorgados todos los
años por la Autoridad Nacional de

Descentralización (AND) que fiscaliza el proceso
en conjunto con el Municipio de Panamá. Por

Ley, los proyectos deben estar aprobados por la
ciudadanía en una Consulta Pública. 

Redacción de expediente (aprox. 24
puntos) para la Autoridad Nacional

de Descentralización para emitir una
certificación de que se realizó el
proceso de manera adecuada. 

¿CUÁNTO CUESTA?

 $0.01 - $10,000
(CONTRATACIÓN MENOR)

La Junta Comunal hace sus
procesos normales de compra

según la Ley 349

INCIA LA EJECUCIÓN

SE ENVIA LA ORDEN
DECOMPRA A 
CONTRALORIA

 $10,001 - $50,000
(CONTRATACIÓN MENOR)

SE PUBLICA EN
PANAMA COMPRA O EN
LA PÁGINA WEB DE LA

JUNTA COMUNAL 

La Junta Comunal publica el
aviso de convocatoria

La Junta Comunal realiza un
estudio de mercado

La Junta Comunal desarrolla el
pliego de cargos con su monto,

referencias, especificaciones
técnicas,  etc.

LA JUNTA COMUNAL
EVALUA LAS PROPUESTAS Y

EMITE SU DECISIÓN

Empieza y termina el periodo
para recibir propuestas

SE PUBLICA EN
PANAMA COMPRA

$50,001 - EN ADELANTE
(LICITACIÓN PÚBLICA)

La Junta Comunal publica el
aviso de convocatoria

La Junta Comunal publica su SDI
(estudio de mercado) a través del

portal de Panamá Compra

La Junta Comunal desarrolla el pliego
de cargos con su monto, referencias,

especificaciones técnicas,  etc.

Adjudicado
(aprobado)

Subsanación: Se permite ajustar
documentos hasta 3 días habiles
desde su presentación.

Empieza y termina el periodo
para recibir propuestas

COMSIÓN VERIFICADORA
EVALUA PROPUESTAS*

EMITE SU DECISIÓN**

Los proveedores tienen hasta
3 días hábiles para hacer
observaciones. 

La Junta Comunal tiene 2 días hábiles para decidir
si ordena un nuevo informe (rechaza) o adjudicado
(acepta) la decisión. Si no se pronuncia, se acepta
el informe automáticamente.

ADJUDICADO
(APROBADO)

Impugnado

Se formaliza un contrato en un
periodo de 15 días hábiles

Se va al Tribunal
Administrativo de

Contrataciones Públicas (TACP)

Impugnación
rechazada

Impugnación
aprobada, se

acata decisión
del TACP

SE ORDENA
UN NUEVO
UNFORME

(RECHAZADA)

Se permite un periódo de
7 días hábiles para hacer
impuganciones.

INCIA LA EJECUCIÓN

SE ENVIA LA ORDEN
DECOMPRA A 
CONTRALORIA

Se le notifica al proveedor
que puede proceder

Se le notifica al proveedor
que puede proceder

INCIA LA EJECUCIÓN

SE ENVIA LA ORDEN
DECOMPRA A 
CONTRALORIA

Se le notifica al proveedor
que puede proceder

La Junta Comunal se reúne
con los proveedores en un

acto de homologación

La Junta Comunal realiza una
visita en campo para los

proveedores.

*La Junta Comunal, junto a otras entidades,
forma parte de la Comisión Verificadora. No son
mayoría. El número de integrantes es impar.

**Se selecciona la propuesta con el menor costo,
que cumpla con el pliego.

Se solicita la fianza

Tiempo de espera depende
de Contraloria.

Tiempo de espera depende
de Contraloria.

Se publica por 4 días
hábiles mínimo.

Se publica por 5 días hábiles mínimo,
según la Ley 22. La duración varia,
depende lo que se licite.


